
 

 
 

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD 

REPUBLICANA, A CARGO DEL DIPUTADO JUAN MARTÍN ESPINOZA CÁRDENAS, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO 

El suscrito, diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano en la LXIV Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, somete a consideración de esta honorable asamblea 

el proyecto de decreto que reforma el artículo 16 de la Ley de Austeridad Republicana, conforme a la siguiente 

Exposición de Motivos 

I. De acuerdo con la Real Academia de la Lengua Española, austeridad se define como la: “cualidad de austero” 

y austero significa: “severo, rigurosamente ajustado a las normas de la moral y/o sobrio, morigerado, sin 

excesos”. Para el gobierno actual significa todo, ya que el mismo presidente predica con el ejemplo “abrió Los 

Pinos como centro cultural y de esparcimiento popular, desechó el avión presidencial para viajar en líneas 

comerciales y ha reducido los sueldos, salarios y prestaciones de la alta burocracia. Asimismo, redujo los viáticos 

y viajes de funcionarios de su gobierno, al extremo de que él mismo autoriza cada boleto de avión para traslados 

al extranjero.”1 

II. Los tres pilares de este gobierno son la austeridad, los ahorros y la anticorrupción. Desde la Secretaría de la 

Función Pública se han marcado los principios y un código de ética del servicio público y por ende de los 

servidores públicos. Desde el proceso de transición fue marcando la pauta para eliminar muchas de las prácticas 

que han prevalecido durante gobiernos y gobiernos, y una vez tomando posesión inició un proceso de 

modificaciones y reformas que cristalizaron sus pilares. 

Han sido varias las iniciativas y decretos que ha presentado para lograr, desde su visión, llegar a esa austeridad 

estricta que le ayude a combatir la corrupción. Hasta ahora la estrella de este proceso es la Ley de Austeridad 

Republicana. 

III. En octubre del 2019 finalmente se aprobó la Ley de Austeridad Republicana. Algunos de los puntos clave de 

la Ley son asignar un secretario particular únicamente a los titulares de dependencia o entidad; permitir la 

asignación de chofer a subsecretarios de Estado, y superiores, así como a titulares de entidades de control; prohibir 

toda duplicidad de funciones en las unidades que conforman la Administración Pública Federal; prohibir la 

compra o arrendamiento de vehículos de lujo para el transporte y traslado de los servidores públicos; no permitir 

la contratación, a cargo de recursos públicos, de seguros privados de gastos médicos, de vida o separación, 

cualquiera que sea su denominación; prohibir la contratación con recursos públicos de cualquier tipo de 

jubilaciones, pensiones y regímenes especiales de retiro, de separación individualizada o colectiva; prohibir 

remodelar oficinas por cuestiones estéticas o comprar mobiliario de lujo; los vehículos aéreos propiedad del Poder 

Ejecutivo Federal serán destinados a actividades de seguridad, defensa, marina, fuerza aérea, de protección civil, 

así como al traslado de enfermos; en la adquisición y arrendamiento de equipos y sistemas de cómputo se tendrá 

que hacer previa justificación, con base en planes de modernización y priorizando el uso de software libre; entre 

otros. 

IV. “Ser austero y combatir la corrupción son cosas distintas. Gobierno austero no necesariamente implica 

gobierno honesto. Terminar con los privilegios de la alta burocracia no significa que sus funcionarios sean ajenos 

a prácticas corruptas. Un funcionario puede ganar poco, pero obtener ganancias privadas a través de delitos como 

el peculado o el cohecho.”2 



 

 
 

Son varios los aspectos que podríamos destacar sobre el “mal uso” o “uso incorrecto” de varios de los mandatos 

que establece esta Ley. Entre ellos me interesa destacar el que se menciona en el artículo 16, fracción III sobre el 

uso de software libre. 

Internet y las nuevas tecnologías han cambiado nuestra forma de vida, la forma en la que trabajamos, la forma en 

la que estudiamos, y por supuesto, la forma en la que nos relacionamos con los demás.3 

Para funcionar, tanto los ordenadores como los más recientes Smartphone y otros aparatos electrónicos requieren 

no solo de un componente físico para operar, sino que además necesitan de una serie de programas destinados a 

realizar las diferentes tareas para las que fueron creados, es decir, lo que llamamos Software.4 

“Probablemente la definición más formal de software es la atribuida a la IEEE (Instituto de Ingenieros 

Eléctricos y Electrónicos, de sus siglas en inglés, Institute of Electrical and Electronics Engineers), en su 

estándar 729: la suma total de los programas de cómputo, procedimientos, reglas, documentación y datos 

asociados que forman parte de las operaciones de un sistema de cómputo.”5 

Pero como casi todo en esta vida, el software también suele tener coste. Al fin y al cabo, se trata de un producto 

que para desarrollarse necesita de un esfuerzo y unos conocimientos importantes y muy específicos.6 

No obstante, existen otros métodos alternativos de desarrollo de software, y que tienen un coste reducido o tienen 

carácter gratuito, como es el caso del software libre y de código abierto (free and open source software en inglés), 

el cual es el objeto de este trabajo, y que tendría como principales características a tener en cuenta, que su licencia 

permite que los usuarios puedan estudiar, modificar y mejorar su diseño mediante la disponibilidad de su código 

fuente.7 

V. En los últimos años ha surgido un debate acerca de la libertad para elegir aplicaciones en el sector público. Por 

un lado, hay argumentos que afirman que las aplicaciones son capaces de satisfacer necesidades genéricas a 

cambio del pago de un derecho de utilización, o licencia. Por otro lado, existe la posibilidad de utilizar Software 

Libre como una forma alternativa de proveer software para distintas necesidades operativas y estratégicas, con el 

mismo nivel de soporte, actualización y performance que el software propietario. La utilización del Software 

Libre es hoy habitual en todos los ámbitos y especialmente en el sector público.8 

En la Ley de Austeridad Republicana se prioriza el uso del Software Libre, sin embargo, no especifica cómo 

hacerlo, cómo transitar hacia su uso pleno. Considero que el Estado debe evaluar en qué situaciones y en qué 

dependencias le conviene utilizar uno u otro. 

La presente iniciativa pretende que la Ley sea más específica en el uso que puede darse al software libre o de 

código abierto en la administración pública federal e implementar una estrategia o política pública que respalde 

su desarrollo. 

El siguiente cuadro comparativo muestra los cambios que propone la presente iniciativa: 



 

 
 

 



 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, me permito presentar ante esta Soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma el artículo 16 de la Ley de Austeridad Republicana 

Único. Se modifica la fracción III, del artículo 16, de la Ley de Austeridad Republicana, para quedar como sigue: 

Artículo 16. Son medidas de austeridad republicana, de manera enunciativa y no limitativa, las siguientes: 

I. a II. 

III. La adquisición y arrendamiento de equipos y sistemas de cómputo se realizarán previa justificación, con 

base en planes de modernización, eligiendo la alternativa tecnológica que se ajuste a las necesidades del 

servicio, de acuerdo con lo dispuesto por el Título Primero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público. 

Tratándose de software libre y código abierto, que cuenten con las licencias de uso libre necesarias para 

conocer su origen. 

Se implementará una estrategia que respalde el desarrollo del uso de esta tecnología. 

IV. a VIII. ... 

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 
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Dado en el Palacio de San Lázaro, a los 3 días del mes de diciembre de 2020. 

Diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas (rúbrica) 

 


